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El Programa Eurostars-2 tiene una 
estructura de ejecución especializada 

Convocatorias 

Criterios de 
admisibilidad 

Evaluación 

Selección de proyectos 

 

Secretaría 

EUREKA Financiación de 
proyectos con 
evaluación favorable y 
financiación asegurada 
en otros EEMM 

ESPAÑA: 
CDTI 

(organismo 
gestor) 

Propuesta EUROSTARS-2 seleccionada (aprobada)  
por la Secretaría de Eureka 

Solicitud de financiación en cada país 

En España: 
 Convocatoria Interempresas 

Internacional  

Otros países: 
Lo que defina la 

agencia financiadora 
del país 



Se publicará en el 
BOE, indicando 

Plazos, 
Beneficiarios,… 

 

 Resolución de XX  de XX  de 2017, del Centro para el 

Desarrollo Tecnológico Industrial, por la que se regula la 

concesión directa de ayudas a los proyectos con participación 

española seleccionados en la sexta y séptima convocatoria del 

Programa Eurostars-2 (actuación Interempresas 

Internacional). 

Actuación Interempresas Internacional 

Solicitante/Beneficiario 
• Empresas españolas  participantes en proyectos EUROSTARS-2 seleccionados 

(aprobados) por Secretariado  EUREKA en últimas CoD. Se excluyen los proyectos 

los proyectos financiados de manera alternativa o con autofinanciación.  

 

• Proyectos con más de una empresa española: una solicitud financiación 

Interempresas Internacional por cada socio español 

 

Convocatoria Interempresas Internacional para CoD6 

Convocatoria Interempresas Internacional para CoD7 

Interempresas Internacional: detalles convocatoria   



Interempresas Internacional: ayudas   

Características de la ayuda 

• Las ayudas pueden solicitarse para proyectos con ejecución anual o plurianual, 

siempre que parte del proyecto se realice en 2017. La duración se los proyectos será 

de 36 meses como máximo. 

 

• Las ayudas se conceden bajo modalidad de subvención. 

Financiación y régimen de concesión 
Financiación de las ayudas con cargo a presupuestos generales del Estado para 2017 y 

a la contribución de la Unión Europea para el conjunto de Eurostars, cofinanciado por 

Horizonte 2020.  

 

• Las ayudas se conceden bajo modalidad de subvención. 

• Presupuesto para cada CoD es de 5 M€. En total el presupuesto para la convocatoria 

de INTEREMPRESAS INTERNACIONAL DE 2017 es de 10 M€.  



A través de la sede 
electrónica de CDTI 

Interempresas Internacional: presentación  



Interempresas Internacional: presentación  



Interempresas Internacional: presentación  



Interempresas Internacional: presentación  



Interempresas Internacional: tipos de proyectos  

Modalidad de proyectos 

• Los proyectos pueden ser de dos tipos: individual y cooperación. Cada socio 

realizará una solicitud de ayuda a CDTI.  

 

• Los proyectos subvencionables pueden comprender actividades de desarrollo 

experimental y/o investigación industrial. 

Actividades/Gastos Subvencionables 

Actividades de desarrollo experimental y/o de investigación industrial 

6 actividades o paquetes de trabajo máximo 

 

• Gastos de personal (investigador, técnico, auxiliar; propio/nuevas 

contrataciones) 

• Amortización de activos 

• Costes de investigación contractual, conocimientos técnicos y patentes 

• Informe de auditoría  

• Gastos indirectos (máximo 25% de los gastos de personal) 



Se asume la evaluación internacional, pero se financia solo las actividades de I+D 
adecuadamente desglosadas y justificadas 
 
 
El importe total del presupuesto financiable del proyecto de cada una de las 
empresas beneficiarias de las subvenciones otorgadas al amparo de la presente 
resolución no podrá superar el importe total del presupuesto del proyecto 
presentado en la correspondiente convocatoria del Programa Eurostars-2 

Gastos No Subvencionables 

Difusión de resultados, gestión del proyecto, estudios de mercado, etc. 



• Pueden ser objeto de subcontratación actividades del proyecto que 
forman parte de la actuación subvencionada pero que no pueden ser 
realizadas por la entidad beneficiaria (este hecho hay que acreditarlo en 
la memoria técnica del proyecto) 

• El coste total por beneficiario de actividades subcontratadas no puede 
ser superior al 50% del presupuesto financiable para ese beneficiario. Las 
actividades subcontratadas a entidades fuera de España no pueden 
superar el 25% del presupuesto financiable para dicho beneficiario.  

• No puede subcontratarse a las entidades del consorcio 

• Cuando la subcontratación exceda el 20% del importe de la ayuda 
concedida y ese importe sea superior a 60.000€, la subcontratación 
estará condicionada a que el contrato se celebre por escrito, sea enviado 
y autorizado por CDTI.  

Interempresas Internacional: regulación de la 
subcontratación  



Interempresas Internacional: límites de intensidad de 
la ayuda 

25% costes 
subv 

• Proyectos de desarrollo experimental 

50% costes 
subv 

• Proyectos de investigación industrial 

Tope de 
80% 

• +10 % medianas empresas/+20% pequeñas empresas 

• +15%: colaboración efectiva 



Interempresas Internacional: compatibilidad de la 
ayuda para la misma actuación 

Ayudas de 
Administración Pública 
española o ayudas 
privadas sin superar los 
límites de intensidad de 
ayuda 

Compatible 
Ayudas procedentes de 
Fondos de la Unión 
Europea (especialmente 
ayudas H2020 y fondos 
estructurales y de 
inversión) 

Incompatible 



“Las ayudas deben tener un efecto incentivador sobre 
la actividad objeto de la ayuda”.  

 

Interempresas Internacional: efecto incentivador de 
la ayuda 

La fecha de inicio de las actividades no podrá ser anterior a la fecha de la 
presentación de la solicitud de ayuda 

Para cumplir el efecto incentivador se recomienda establecer una fecha de inicio 
de proyecto entre Enero-Febrero 2017 

 



Pago de la ayuda, justificación y seguimiento 

• Pago anual (años naturales) 
 

• Anticipo del 75% del pago anual al comienzo de la anualidad, sin necesidad de 
garantías. Y el 25% restante a la justificación de cada anualidad 
 

• La justificación se realizará mediante presentación de cuenta justificativa con 
aportación de informe de auditor, del 1 de enero al 31 de marzo del año posterior. Y 
posteriormente CDTI realizará la comprobación técnico-económica y emitirá la 
certificación de la anualidad y del proyecto  

 
• Si la inversión efectuada es inferior a la aprobada, se minora la subvención a recibir. 

Si no se realiza al menos el 60%, se consideran incumplidos los objetivos y se 
procede al reintegro total de la ayuda 

 
• Además, los participantes deben informar al Secretariado Eureka sobre el progreso 

del proyecto, según su procedimiento (ver Guidelines for Participants)  

 



Para Proyectos sobre umbral pero sin financiación 

Financiación Alternativa 

Necesario formalizar solicitud EUREKA y  su posterior aprobación en NPC 

Meeting 

 

Ayuda Créditos parcialmente rembolsables hasta 75% con 30% de TNR, 

(calculado sobre el 75%). Informe motivado fiscal ex-ante gratuito 

 

Efecto incentivador: actividades financiables posteriores al alta solicitud de 

financiación nacional 

Se ofrece al proyecto 

en cooperación 



El CDTI trata de apoyar todas las actividades de I+D+i de una empresa 
innovadora con el instrumento más adecuado. 
 
CDTI dispone de presupuesto aprobado y disponible por importe superior a 
800 M€ para 2017.  
 
NEOTEC (empresas de reciente creación) y EUROSTARS (fase posterior) son 
buenas herramientas de ayuda para pymes intensivas en I+D.  
 
En el primer semestre de 2017 esperamos la apertura de la convocatorias de 
CIEN. Este año no se espera apertura de FEDER INNTERCONECTA a nivel 
nacional. 
 
Los Proyectos de I+D y de Innovación son instrumentos flexibles, que 
permiten desarrollos individuales y cuyas “convocatorias” están 
permanentemente abiertas. CDTI va a realizar una mejora en las 
condiciones financieras de los proyectos de I+D. 
 
La Dirección de Promoción y Cooperación de CDTI trata de proporcionar 
asesoramiento específico, ágil y confidencial.  

Algunas CONCLUSIONES… 



Algunos eventos relevantes… 



Dpto. de Energía, Transporte, Fabricación y Sociedad Digital 
Jefe Dpto: Jose Mª Pérez 

SUBSECTOR TÉCNICO 

Construcción Antonio Gómez: antonio.gomez@cdti.es  

Energía Gabriel Barthelemy: gabriel.barthelemy@cdti.es  

Industria y manufactura tradicionales Sergio Lourenso: sergio.lourenso@cdti.es  

Fabricación, máquina herramienta y bienes de equipo Carlos Toledo:  carlos.toledo@cdti.es  

Hardware, electrónica y contenidos digitales Luis Maeso: luis.maeso@cdti.es  

Automoción, marítimo, comunicaciones y software Raúl García : raul.garcia@cdti.es  

Aeronáutica, espacio, ferroviario y grandes instalaciones Carmen Alonso: carmen.alonso@cdti.es  

Contacto genérico dptoetfsd@cdti.es , 915810707 
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Dpto. de Salud, Bioeconomía, Clima y Recursos Naturales 
Jefe Dpto: Cecilia Hernández 

SUBSECTOR TÉCNICO 

Materiales, nanotecnologías y biotecnología industrial Pilar de Miguel: mariapilar.demiguel@cdti.es   

Salud, farmacia y biotecnología asociada Juan Luis Romera: juanluis.romera@cdti.es  

Producción primaria, biotecnología vegetal y animal Carlos Franco: carlos.franco@cdti.es  

Alimentación humana y biotecnología alimentaria Eduardo Cotillas: eduardo.cotillas@cdti.es  

Química, agua, materias primas y eco-innovación María José Tomás: mariajose.tomas@cdti.es  

Medioambiente: residuos y recursos forestales y 
geotérmicos, biomasa y bio-refinería 

Beatriz Torralba: beatriz.torralba@cdti.es  

Contacto genérico dptosbcrn@cdti.es, 915810502 
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Gracias por su atención 

 
Dirección de Promoción y Cooperación – CDTI 

 

Dpto. de Energía, Transporte, Fabricación y Sociedad Digital 

@mail: dptoetfsd@cdti.es 

Teléfono: 915810707 

 

Dpto. de Salud, Bioeconomía, Clima y Recursos Naturales 

@mail: dptosbcrn@cdti.es 

Teléfono: 915810502 

 

 

 

   

 


